
Y 

—_“EL, PERUANO” . Lima, Jueves 22 de Julio de ÍM* s 

en esta norma;- asimismo se deja establecido que 

estas normas serán de aplicación para las embar- 

caciones que operen en ríos y Jagos, siendo para es- 

tas últimas de acuerdo a las condiciones del medio 

y situaciones que determine su exigencia contorme 

a las disposiciones de los Capitanes de Puerto. - 
Para el caso de embarcaciones no dedicadas a 

sctividades comerciales, tales como las deportivas, 

de recreo, científicas /y de experimentación, que 

-por razones de su diseño-0 modo de operación, re- 

gquieran exceptuarse de algunos de los presentes 
requisitos, sus propietarios y/o representantes so- 

Neitaran al Capitán de Puerto, quien mediante Re- 
solución de Capitanía dehidamente fundamentada 
autorizará la excepción, indicando expresamente del 

requisito que se trata, ñ 

JATME QUINTANA MARSANO, Secretario del 
Director General de Capitanías y Guardacostas, 

AGRICULTURA — 
MODIFICAN VARIOS ÁRTICULOS DEL 
D. _S. No, 003—79—AA EN RELACIÓN 
CON LA RESCISION DE LOS CONTRA- 
TOS DE ADJUDICACION DE TIERRAS 

DECRETO SUPREMO 

No. 081-82-AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA i 

CONSIDERANDO: 

Que los Proyectos Especiales ecreados para el 
desarrollo integral de las Regiones de Selva y Ceja' 
de Selva tienen entre uno de sus componentes la 
regularización de la tenencia y' propiedad de la 
tierra rústica, el que debe ejecutarse dentro de 
plazos breves, en toncordancia con la programa- 
eión y convenios suscritos para el efecto; 

Que los trámites de rescisión de los Contratos 
de Adjudicación de Tierras y otros bienes agra- 
rios en dichos ámbitos, normados por el Decreto 

Supremo No. 003-79-AA, de fecha 25 de enero de- 
1979, establecen términos y procedimientos que no 
eoncuerdan con los objetivos antes señalados; 

Que, por lo tanto,-es necesario efectuar las mo- 
fificaciones pertinentes en observancia de los prin- 
einios de simnlicidad y celeridad gue informan el 
trámite administrativo; ' 

| 

T DECRETA: ' 

“Artículo Primero.— Modifícase los Artículos 5,, 
r, 37v y P* del Decreto Sunremo No. 003-79-AAÁ, 
de fecha 15 de enero de 1979, en los términos si- 
I¡!:!enfes=: y 

— *“Artíento 6— La rescislón de los Contratos de -Adindicación se efentiará de oficio n a petición * 

de narte v .en (e 

seguir será el siguiente; - 

= 

caso, el prmoudi… a 

a) La Dirección Regional Agraria disponcrá M 

realización de una diligencia de inspección oculas 

en la unidad adjudicada, ceitando a los interesados 

mediante carteles que se fijarán durante cinco «$ 

“días en la parcela, así como en los locales del 

Concejo Distrital y de la Oficina Agrarig. más ecmm 

eana a dicho predio. Los carteles deberán contensg 

lo siguiente: 

—Denominación, ubicación -y superficie de JM 
— 

. , 

] h 
parcela. = 

- Nombre del Adjudicatario. 
—Nuúmero y fecha del Contrato de Adjudicnción. 
—Objeto de la Inspección Ocular. 
-—Fecha y hora de la diligencia a afectuarse. 

-Nombre del funcionario que-notifica y fechkm 
de la notificación. , S 

b) La diligencia de inspección ocular será pras- 

ticada por personal técnico, dentro de los veina 

(20) días siguientes al último - encartelamiento y 

tendrá por objeto verificar el cumplimiento de s 

- eondiciones de la adjudicación y las formas de em 

plotación de la parcela. 
Si por causas - de fuerza mayor debidamente 

- eomprobadas la diligencia de inspección ocular me 
se realiza en la fecha y hora señaladas, se entem- 

derá automáticamente postergadas para Je misma 
hora del tercer día siguiente, Sin necesidad de nue=< 
va citación. Si el tercero día no fuera Jaborable,- 
la diligencia se realizará en el subsiguiente ei 
hábil. - - 

e) De la diligencia de inspección ocular se le- 
vantará Acta, el que deberá recoger, además, las 
manifestaciones u observaciones de los concurrem= 
tes, quienes conjuntamente con el funcionario a 
-careo de la diligencia suscribirán el documento. 

. á) Con el Acta de inspección ocular y los Jm 
formes Técnicos y Legales del caso, la Dirección 
Regional Agraria dictará Resolución, la que será 

puesta en conocimiento de los. interesados en la 

forma señalada en el inciso a) del presente Ar- 
tículo, salvo que alguno hubiera seña'ado domt 
cilio, legal, en cuvo cato se cursará la notificación 
personal correspondiente. 
- El pronunciamiento administrativo e funda- 
mentará en las constataciones efectuadas en la ins- . 
pección ocular, no teniendo efecto jurídico algune 

para este procedimiento, las modificaciones sabre 
tenencia y/o propiedad de la tierra rústica que se 
produzcan con posterioridad a tal diligencia: 

e) La- Resoución Recional deberá declarar m 
el adjudicatario ha incurrido en alguna de las cau- 
sales de rescisión del Contrato de Adiudicación 
establecidas en los Artículos 59*%, modificado por 
el Artículo 64* del Decreto Lecislativo No. 2 y 66 
de la Lev, y Artímilo 112 del Decreto S:nreme 

“No. 147-81-AG, de ferha 2 de octitbre-de 19%1, se- 
sún sea el caso, solicitando, asimismo, la res- 
cisión. e a , 

f) Dentro de los auince (15) días sirmientes 
a Ja notificación el adindicatarro o cualquier per- 
sona qtue estima preterido su derecho, podrá ape- 
Jar-de dicha Resolución Directoral. ante la Direc- 
ción General de Reforma Aeraria y Asentamiento 
Rural. la oe absolviendo el egrado, resolverá en 
segunda y última instancia adminisfrativa. 

£) En caso de no haberse . intermiesto anela- 
“elón, -et Director de la Reción Agraria, mediante 
provetio,- denlarará econcentida la Reeomeión T- 
Tectoral y elevará el expediente a la Dirección Ge- 
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neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
la que por el mérito de lo actuado deciara la res- 
eisión del Contrato de Adjudicación”, -—' 

“Artículo 86*— La Resolución Directoral gue 
ponga iérmino al.procedimiento de rescisión: del 
Contrato de Adjudicación, dispondrá, además, el 
pago de las plantaciones, construcciones, instala- 
ciones, maquinaria, equipo, ganado y mejoras úti- 
les y necesarias que el adjudicatario acredite ha- 
ber introducido en la“parcela. La valorización y 
forma de pago de tales bienes se sujetará-a lo 
dispuesto en los Artículos 57* al 69. del presente 
Reglamento”, 

“Artículo 872—. La Resolución Directoral que 
ponca término al procedimiento sobre rescisión de 
los Contratos de Adjudicación podrá ser impug- 
mada ante el Fuero Agrario dentro de los quince 
(15) días sigwentes a su notificación”. 

“Artículo 89*— La rescisión de los Contratos de 
Adjudicación otorgado a favor de las personas 
jurídicas a que se refiere la Ley, así como las nor- 
mas moedificatorias introducidas en el Decreto Le- 
"pislativo No. 2, se suietarán al trámite previsto en 
los Artírulos nprecedentes”. ; 

Artículo Segundo.— Derórase Jos Artículos 77* 
y 58* del Decreto Supremo No. 003-79-AA, de fe- 
Eha 25 de enero de 1979. 

Artículo Tercero.— El presente Decreto Supre- 
"MO será refrendado por el Ministro de Agricultura. 

Dado en la Casa de Cobierno, en Lima, a los 
Mieciséis días del mes de julio de mil novecientos 
ochentidás. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucion] de la República. 

NIILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
eultura. 

ADJUDICAN CON FINES DFE REFOR- 
. MA AGRARIA TERRENOS EN PIURA, ! 

AREQUIPA Y LIMA 

DECRETO SUPREMO 
No. 082-52-AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Directoral No. 001-DRAI- 
T8, de fecha 8 de agosto de 1978, la Dirección Re- 
gional Agraria I-Piura ha deciarado como tierras 
incorporadas al dominio del Estado, en aplicación 
de los artículos 8?, 192? y 193* del 'Texto Unico Concordado del Decreto-Ley No: 17716, la exten- 
sión superfticial de 6250 Has. de terrenos aban- 
donados y 73.80 Has. de terrenos eriizos existentes 
en el predio rústico denominado “Huen”, ubicado 
en el distrito de “Tamarindo, provincia de Paita, 
departamento de Piura; 

Que habiendo quedado consentida la precitada 
Directoral, la Dirección General de 

Reforma Agraría y Asentamiento Rural, con fecha 2 de junio de*1981, ha solicitado la expedición del 
presente Decreto Supremo; 

Que con posterioridad, la Oficina CGeneral de 
Catastro Rural ha determinsdo que el drea real de eriazos incorporados al dominio del Estado es de 
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76 Has.; por lo que debe rectificarse la super!lgh_ 
consignada en la mencionada Resolución; 

— Que conforme a lodispuesto en el inciso a) del 
artículo 7: del Texto Unico Concordado del De- 
creio-Ley 17716, serán dedicados a fines de Re= 
forma Agraria, los terrenos abandonados y eriazos 

DECRETA: y 

- Primero.— Adjudicar con fines de Reforma 
Agraria y en forma gratuita a la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
la extensión superficial de 6250 Has. (Sesentidós - 
Hectáreas, Cinco Mil Metros Cuadrados) de te- 
rrenos abandonados, y 76 Has. (Setentiséis Hectá- 
reas) de terrenos eriazos, existentes en el predis 
rústico denominado “Huan”, ubicado en el. distrite 
de Tamarindo, -provincia de Paita, departamente 

Segundo.— El Organo Ejecutivo pertinente, so- 
licitará al Jefe del Distrito Registral de Piura, la 
cancelación de los acientos respectivos y la subse- 
cuente inscripción del predio, a favor de la citeda 
Dirección Generel, A 

Tercero — El presente Decreto Suprémo, será 
refrendado por el Ministro de Agcricultura. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
dieciséis días del mes de julio de mil novecientos 
ochentidós, . 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, - Presidenta 
Constitucional de la Renública. : 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agr+ 
cultura. C 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 0370-82-AG/DGRA-AR. 

Lima, 28 de junio de 1982, 

“ 
VISTO: + 

El cxped!enf.e administrativo organizado por la 
— actual Dirección Regional Agraria VIII-Arequipa, 

sobre determinación de terrenos eriazos en el pre- 
dio rústico denominado “San Miguel” o “Sin Nom- 
bre”, ubicado en el distrito de Punta de Bombós, 
provincia de Islay, departamento de Arequipa; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral No. 04-82-MACG- 
-ORVII, de fecha 4 de enero de 1982, la actual Di 
rección Regional Agraria VIIL-Arequipa, ha de 

inado como terrenos eriazos: que perteneceg 
al dominio del Estado, la extensión superficial de 
1.05 Has, del predio rístico denominado “'Sam Mi- 
guél” o “Sin Nombre”, en aplicación del Art, 19% 
g%1gexto Unico Concordado del Decreto-Ley Na. 

Que habiendo quedado consentida la citada Tee-" 
sobución, la Dirección General de Reforma Agraris 
y Asentamiento Rural, con fecha 3 de mayo de 
1982hnm]icit£dohºxp9&iciónd&l&… 
Résolución Suprema; 

Que de acuerdo a la verificación de áreas efeo= 
tuada por la Oficina General de Catastro Rural 
del Ministerio de' Aericultura, la superficie mate- ria de la determinación de terrenos eriazos y ad 


